
. RllPUBLICA DI! NICARAOUA AMr:RICA CENTRAL 

LA GACETA 
. D 1AR1 O O f-1C1 AL 

Talleres Nacionales 

Al'lO LV 11· Ma~agua, D.N .. Vh;_rnes 21 de Diciembre de 1951 .,,g~==N~9~?:7=5= 
SUMARIO 

PODER: LEGISLATIVO 

DECRETOS 

A probando: Contrato de Préstamo 
(Construcción de Silos) US$ 550,000.00 

--(Concluye) . • . • • . • • • 

Presupuesto Extraordinario - Diciembre 

deudas públicas y ¡lrivadas, y a pagar in­
tereses sobre la citada suma desde la fe­
cha del presente en dicha oficina o agen­
cia en igual dinero o moneqa al tipo de 

por ciento ( % ) anual, 
pagaderos semestralmente el y 

Pág. 2601 el hasta que se 

de 1951 aJunio de 1952 . • • . . • • 

haya pagado la citada ·suma de capital 

2603 o se haya rproveído debidamente sú IP"go, 
¡ pero hasta el venc~miento del presente 

Bono sólo mediante presentación y entre­
ga de los cupones unidos al mismo según 

2609 se venzan por separado. 

P-JDER EJECUTIVO 

OOHERNACION V ANl!XOS 

Contraloría Especial de Cuentas Locales e 

SECCION JUDICIAL 

Remates , • . · • , 
T!tulos Supletorios • 
Marcas de Fábrica. , 
Modelo Industrial . . 
Patentes de Invención 
Ventas de Patente:. • 
Denuncio de Mína • 
Terrenos J\1.unicipales 
Citaciones. . . . . 
Aviso:; . • • • • . • • 
Citaciones de Procesados . 

Este Bono pertenece a una emisión au­
' 2611 torizada de bonos por la suma total de 
, Z6! l capital de (o su equi­
' 2612 valente pagadero en otras monedas), co­
' 2612 nocida por los Bonos de Serie del (Pres­
' 2612 tatario) (en adelante llamados'los Bonos, 

; i~g emitidos ·o que se han de emitir conforme 
, 2613 a un Contrato de Préstamo fechado el 
• 2614 y celebrado entre <JI (Presta­
' 2614 tario) y el Banco Internacional de Re­
• 2615 construcción y Fomento (en adelante lla-

·.~~=~=========== mado el Banco). Ninguna referencia que 

PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Conlra~o de Préstamo.··Construcclón 

· de Sllo&.·-(Concluye) 

Anexo 2 

Modelo de Bono de Cupones Pagadero 

en Dólares 

aquí se haga al Contrato de Préstamo per­
judicará la obligación del (Prestatario), 
que es absoluta e incondicional, de pagar 
el capital de este Bono y sus intereses en 
las fechas, lugar, cantidades y moneda 
estipulados en este Bono. 

Al efectuar el pago, si el (Prestatario)' 
así lo exige, de un cargo calculado pa­
ra reembolsar al (Prestatario) del costo 
del canje (1) Bonos al portador con cu­
pones de intereses unidos (en adelante lla­
mados Bonos de cupones) de cualquier 
vencimiento, junto con todos los cupones 

$ 000 $ 000 no vencidos pertenecientes a los mismos, 

No. 000 No. 000 pueden ser canjeados mediante su presen-

(Nombre del Prestatario) tación y entrega en la mencionada ofici-
na o agencia en el Barrio de Manhattan 

Bono de Serie Pagadero el por Bonos de cupones de otras denomina­

(Nombre del Prestll.tario) ( en adelan- ciones autorizadas con todos los cupones 

te .Jlamado el (Prestatario), por valor re- no vencidos pertenecientes a los mismos, o 

cibido, por el presente promete pagar al por Bonos enteramente registrados sin 

portador del presente en el día de cupones (en adelante llamados Bonos re-

de 19 , en la gistrados) de cualesquiera denominacio-

oficína o agencia del (Prestatario) en el nes autorizadas, o por ambos,·del mismo 

Barrio de Manhattan, en La Ciudad de vencimiento y por la misma suma total 

Nueva York, la suma de Dó- de capital; y (2) Bonos registrados de 

LARES en dinero o moneda de los Esta- cualquier vencimiento pueden ser canjea­

dos Unidos de América que en la fecha dos mediante presentación y entrega en la 

de pago sea de curso legal para pago de mencionada oficina o agencia debida-
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mente endosados o acompañados de un i mencionada oficina o agenc~ el~'~ instrumento o instrumentos apropiados de ! rrio de Manhattan, junto con cuales Ui a- l cesión y transferenci:i-, P?r Bonos re¡¡-istra- [ ra cupones perten_ecientes a los mii"m~) dos de otras denommac10nes autorizadas¡ que venzan despues de tal fecha de re¡¡., . ; o por Bonos de cupones de cualesquiera cate, serán pagados al precio o. precios , · ' denominaciones autorizadas con todos los . rescate susodichos. Todos los plazos d · , cupones no vencidos pertenecientes a los ' intereses no pagados representados po' mismos, o por ambos, del mismo vencí- cupones que hubieren vencido en di " miento y por la misma suma total de ca- fecha de rescate o con anterioridad : · pita!. g.uirán siendo pagaderos a los portadÓ ~ No se requerirá <le! (Prestatario) que de dichos cupones separada y respecti ··. haga transfererencias o canjes de Bonos mente, y el precio de rescate pagadero, .. duarnte un período de diez días inmedia- los tenedores de Bonos de cupones p tamente anterior a cuaiquier fecha de pa- sentados para rescate no incluirá· tal go de intereses sobre los mismos, o de plazos no pagados de intereses a no' Bonos llamados a rescate. que los cupones que representen . tal Los Bonos están sujetos .a rescate a plazos se acompañen a los Bonos presél{~:'. voluntad del (Prestatario), tal como se 1 ta dos para rescate. Desde la fecha de reS: e dispone a continuación, a un precio de 1 cate Y con posterioridad, si se efect.,a cl. ;.;,,• rescate para cada Bono igual al capital 

1 
pago o se provee debidamente el mismo : del mismo, más los intereses devengados ) de acuerdo con los Bonos, los Bonos as! .. ·· y no pagados sobre el mismo hasta la fe. ¡ llamados a rescate dejarán de devenga?_.,< cha fijada para su rescate, más, como pri- ¡' intereses y cualesquiera de los cupones e{ ma, los siguientes porcentajes respecti- . pertenecientes a los mismos que venzau '¿-' vos de dicho capital : (insértense los por- ¡después de la mencionada fecha de reii-' centajes fijados en el anexo de amortiza- i cate serán nulos. . .. ,. ción del Contr":to de Préstamo). Todos 1 En. ciertos eventos estipula.dos en."·· los Bonos pendientes de pago en un mo- mencionado Contrato de Prestamo; mento dado pueden ser rescatados en Banco, a su opción, podrá declara,r qu: · cualquier·momento en.la forma arriba capital de todos los Bonos entonces · .. mencionada. Todos los Bonos pendientes dientes de pago (si ya no es debido) ·e~··. de pago en un momento dado correspon- i debido y pagadero de inmediato, y al ha! , clientes a uno o más vencimientos pueden 1 cer tal declaración, ese capital será debi· • ser rescatados en cualquier tiempo en la , do y pagadero de inmediato. · forma arriba mencionada, siempre que, 1 El capital de los Bonos, los intereses que en la fecha fijada para el rescate de tales . ellos devenguen y la prima, si la hubiere, Bonos, no se encuentren pendientes de pa- 'sobre el rescate de los mismos, serán pa· go cualesquiera Bonos que venzan con gados sin deducción y libres de cualesquie­posterioridad a Jos Bonos que se han de· ra impuestos, contribuciones, imposicio· rescatar. Si el (Prestatario) se decide a nes o tributos de cualquier naturaleza im· redimir Bonos notificará su intención de puestos hasta la fecha del presente o que redimir todos los Bonos, o todos los Bo- se impongan en el futuro por el (Presta· nos pertenecientes a uno o más venci- tario) o por cualquier autoridad fiscal mientas señalados en la forma que se es- del mismo o existente en el mismo y serán •• típula anteriormente, según sea el caso pagados libres de toda restricción del Tal notificación designará la fecha de res- (Prestatario), sus subdivisiones polftl· cate y expresará el precio o precios de cas o agencias; siempre que, sin embargo, rescate, determinados según se estipjula no se apliquen las disposiciones de em anteriormente. Tal notificación será he- párrafo a imposiciones sobre pagos hec cha por medio de publicaciones err dos pe- conforme a las estipulaciones de cualqu riódicos diarios, impresos en el idioma Bono a un tenedor del mismo que no · inglés, y publicados y de circulación el Banco cuando tal Bono· sea· pro · · .. general en el mencionado Barrio de de un individuo o corporación residellt~·i!i Manhattan, por lo menos una vez por en el ;(Prestatario), y para beneficio de · semana durante tres semanas consecu- los mismos. . · ti vas, haciéndose la primera publicación El (Prestatario) podrá considerar 1J. no menos de 45 ni más de 60 días an- tratar al portador de cualquier Bono de tes de la fecha de rescate. Habiéndose Cupones y al, portador de cualquier CU­hecho notificaciQn de la decisión de redi- pón de intereses sobre cualquier Bono, 11 · níir tal como se estipula anteriormente, al propietario regúitrado de cualquier Bo• los Bonos así llamados a rescate serán no regúitrado, como propietario absoluto debidos y pagaderos en tal fecha de res- de ellos, a todos los efectos, no obstante cate a su precio o precios de rescate, y cualquier notificación en contrario; y todo en el acto de su presentación y entrega pago hecho a tal portador o a tal propie· en tal fecha, o con posterioridad, en la tario registrado o a la orden de éstlJ, como. 
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El Presidente de la República, 

sus habitantes, 
Sabed: 

.n el caso, será válido. y efectivo para des­
:,raar la responsabilidad del (Prestata­
~0) surgida de tal Bono de cupones, de a 
:JI cupón o de tal Bono regist~ado en la 
,,edida de la suma º. su'?l.as a~ pag_adas. 

Este Bono no sem valido" ni obligato­
,;0 a ningún efecto hasta que haya sido 
{i 11sérte~~ la referencia apro-r!ada a la au-
1e11ticacwn, firma o atestacion). 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

En Fe de lo Cual el (Prestatario) ha he­
tho firmar .este Bono en su nombre por 
¡inSértese aquí Ja referencia al funciona­
rio o funcionarios que firman los Bonos, 
1 los refrendos, atestación y sello, si se 
usare, y si una firma es en facsímil, há­
g:ise referencia a la misma) y unir al pre­
,.,nte los cupones de intereses que llevan 
la firma en facsímil de su (insértese el ti­
tulo o nombre del funcionario). 

(Firma, atestación, autenticación, 

J fechado el 
según sea apropiado). 

• );ota :-Las estipufaciones en bastardilla 
pueden ser omitidas si el Prestatario lo 
desea. 

Modelo de Cupón 
En el día de de 

19 , a no ser que el Bono menciona­
. do a continuación hubiere sido Uamado 

;; a rescate previo y se hubiere proveído 
li debidamente su pago, (Nombre del Pres­
{ tatario) pagará al portador, al entre­
:! garse este cupón, en la oficina o ag~ncia 
.'· del citado (Prestatario) en el Barr10 de 
1 Manhattan en La Ciudad de Nueva York, 
• dólares en dinero o mo­
¡ teda de los Estados Unidos de América 
~ que al tiempo del pago sea de curso legal 
· para el pago de deudas públicas y priva­
: das, que son ~is meses de intereses so-

.,, bre su Bono de Serie, N 6. , pa-
gadero el pagaderos en 
la fecha del presente. 

(firma en facsímil). 

Resolución N" 12. 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de Ja Re.pública de Nicaragua, 

Resuelven: 
Arto. 1•-Aprobar en todas y cada una 

de sus !Partes el Contrato de Empréstito 
suscrito el 29 de Octubre del presente año, 
entre el Doctor Guillermo Sevilla Sacasa, 
Embajador de Nicaragua en Washington, 
en representación del Gobierno de Nica­
rragua y el señor Robevto L. Garner, en re. 
presentación del Banco InternacionaJ de 
Reconstrucción y ~'omento, •lo mismo que 
el Acuerdo Ejecutivo N° 77 de fecha 15 
de Noviembre de 1951 [p-Or el cual el Po· 
der Ejecutivo dió su aprobación al Con­
trato. 

Arto. 2;-La presente Resolución surti­
rá sus efectos después de su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Sa-lón de Sesiones de fa Cá­
mara de Diputados. -Managua, D. N., 27 
de Nov1embre de 1951. -Luis A. Somoza, 
D. P. --J. J. Morales Mairenco, D. S. -
J. A. Artiles, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Se­
nado. -Managua, D.N., 5 de Diciembre 
de 1951. -Luis Manuel Debayle, S. P. -
Alberto ArgüeHo V., S. S. -Pablo Re· 
ner, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden­
cial, Managua, D. N., 6 de Diciembre de 
1951. -A. SOMOZA, Presidente de la Re­
pública. -Rafael A. Huezo, Ministro de 
Estado en el Des¡pacho de Hacienda y Cré­
dito Público. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed, 
Que el Congreso ha ordenado ló siguiente: 

Decreto N9 32. 
La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1 •-Aprobar el siguiente Presupuesto Extraordinario que regirá has­

ta el 30 de Junio de 1952. 

PROYECTO PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 
DICIEMBRE DE 1951 A JUNIO DE 1952 

Balance del Presupuesto ExtraordinariQ:-Dioiembre de 1951-Junio de 1952 
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·Egresos Ingresos 'í 

Poder Legislativo . . . 

Poder Ejecutivo . . . 
Servicio Aduanero . 

Batanee . , . 

Cámara de Diputados .. 

Recargos Cambiarios . . . ~ 1.550,000.0Q 
Superavit Liquidado sobre 

operaciones del l• de Julio , ·,:'. 
1,125.00 al 31 de Octubre de 1951 . . 1.555,718.:58 

4.330.562.14 Sub-Total: 
515,000.00 Déficit teórico 

~ 4.343,687.H Balance 

Resumen de los Egresos: 
Gastos A.dminfatrativos Directos: 

Poder Legislativo: 

p,,,der Ejec:utivo: 

====•¡ 
~::/ 

1.125~00 

:Mana¡ 

la sur 
te de' Ramo de Gobernación . . . . . . . . . . . . ~ 

Ramo de Relaciones Exteriores . . . . . 
Ramo de Economía. . , . . . . 
Ramo de Hacienda: 

Gastos . . . . . . . . . . C 124,000.00 

16,000.00 
10,000.00 

1.580,300.00 
;; •. ~Mana 

;;¡ Créilito Público . . . . 2.2H,122.14 
Ramo de Fomento y Obras Públkas .. 
Ramo de Agricultura y Trabajo 
Ramo de Salubridad Pública . . . . . • . . 

Servicio Aduanero . . . . . . . . . • 

Total ..........•. 

2.338,122.14 
212,500.00 
57,640.00 

116,000.00 

TITULO I 
Cámara de Diputadas. 

•$1,125.00 

';~ 

1$: 4.330,562.14. ~ 
15115,000.00 

es 4.846,687.11 . 
===-j 

j 

Título 1 
:.:' mo, l 

j<j ( ey l. 
Cámara de Diputad0s · , __ 

Arto. 1-·-Se asigna en 7 mese8 par:i g'.1stos extrs.ordinarios de este Ramo, la suma de UN MIL CIEN'!'O V.&;INTE Y CINCO c;oRDOBAS NETOS . . . . . . ( lf 1,125.UO), d0 conforn1i~ad con :21 ;:;igu.iente deta~le: 

j 
Capitulo Unico: ~·, Pa!'a g:ist.)s .~ie r·ep:1t'r!Ciún rie 1nueble:;; del Sa!0n de Sesiones ~ 1,125.00 

------' 
Managua 

TITULO TI 
RaJr10 de Gohr:rn.tu,~ión y A ~1cxos 

(~ ::.0,000.00 

Titulo II 
Ran10 \ie Gvbt:rnación y Anexos 

1,125.00 1 

Arto. 2()-Se a.sig!1a en 7 meses para _gastcS extraordinarios de. este ram.~ la suma de Diez y Seis ~Iil Córdobas Netos (e¡¡: 16,000.00), de confornudad con siguiente detalle: 

)llana 
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CapítulG Unic(J: 
Para imprtsión y encuadernación de 2,000 ejemplarec del 
reglamento y leyes de policía; para complemento de a­
rriendos; para la instalación de una fundidora eléctri-
ca en la Imprenta Nacional y para otros gastos menores <$: 

Total en 7 meses: . . . . 

TITULO III 
llanto de l?claci.ones E¡rtcriores 

($: 10.000.000 

Título 111 
l\anlL) de l{,clacioncs I~xteriorcs 

2605 

16,000.00 

16,000.00 

Arto. 3°-Se asigna en 7 meses para gastos extraord1nari,Js de este ran10, 
Ja suma de Diez Mil Córdobas Netos ( <S 10,000.00l. de c:onformirh1 •.! con el siguien­
te detalle: 

Capítulo Unico: 
Managua Para pago de transporte aéreo suministrado por diferen­

tes empresas a delegaciones de Nicaragua acreditadas an-
te Gobiernos amigos . . <$: 

Total en 7 meses . . . . 

TITULO IV 
Ramo de Economía 

<S: 1.580,300.00 

Título IV 
l\urn0 de Eco1101nía: 

10,00.00 

10,000.00 

Arto. •1ª-8c asigna ('ll 7 1ne:::es JJ::.tt'a lot> g·astos s11pien1entarios de este Ra-· 
Amo. la f5l!111U de lin Milh"in (~i¡¡j11ien10~ ()ehi·nL.i Mil 1'rpsciC'ntn:; C:firdob8.s Netos 

rl$:L!')§j),3l)(l.{l(li, ,¡,, >"llf>il>UÍdac\ l(Jll P] 'Í6ll'.~~l1C-~~~:~\F __ _ 

~ 

# _ •• 

1

, Managua 

~~:v, 

• 

Capítulo J 

F"ara sufrag'ar los gastos en lnoneda nacio11al que Ui.'.8.-Sio~ 
ne la constrncción de la planta para almacenamiento y 
conservación de granos a que se refiere el Arto. 3'' del 
Decreto Ejecutivo N" 12, que entró a regir desde su pu­
blicación en "La Gaceta", Diario Oficial N' 232 del 31 de 
Octubre de 1951 . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 

Total del CapítUlc> I 

Capítulo II 
Para el pago de importación de 750,000 tarjetas dP mani­

la; paga el ¡pago de repuestos para máquirrns estadísti­
cas; para el pago de complemento de sueldos al 1perscnal 
del ~'.1iEisterio; v para alauilei~ de la casa que ocupan los 
n1ie1nbros jle 1_;.¡ '\{i~.;1611 'Té-chic~{ del BaJ1s0 I1-1tern:i 1 ·10na.l •le 

l.i 1.550,000.00 

l.i 1.550,000.00 

lleconstruccif-Jll v Fomc11i () ~ 30,300.00 

30,300.00 

• 
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Resumen por Ca¡pítulos: 

Capitulo I 
Capítulo JI <s: 1.550,onn.on 

30.30tl.t>, -----• <f 1.580,300.QU Total por Capítulos ·en 7 Me ses .. 

Título V 
Ramo de Hacienda y Crédito Público 

q¡: 2.338,122.14 

TítuJo V 
Ramo de Hacienda y Crédito Público: 

Arto. 5•--Se asigna en 7 meses para los gastos extraordinrurios de este .Ramo la suma de Dos Millónes Trescientos Treintiocho MU Ciento Veintidós Córdobas y Catorce Centavos ( <$: 2.338,122.14), de conformidad con el siguíente detalle: 

Capítulo I 
Managua a) Para pago de un contrato por construcción del edificio 

para el Depósito ·de Aguardiente en la ciudad de Chi-
nandega ............................ . 

b) Para .Ja entrega que se hwrá wl Director General de Co­
municaciones por concepto de devolución de los fondos 
recaudados en la semana de Comunicaciones de Jos 
años de 1945 a 1950 inclusive . . . ..... 

Total del Capítulo I . . . . . . . . . . 

Capítulo II 
Crédito Público: 

Managua a) Préstamd para la coMtrucción de una planta para al-
macenamiento y coMervación de granos. · 

($: 64,000.00 

60,000.00. 

<f 124,000.00 

Para el pago de intereses y ca:rga por com¡promiso . . <f 8,000.00 b) Bonos Pro-Defensa Patria: 
Para amortizaciones extraordinarias por medio de con­
venios especiales con los interesados, calculados sobre 
la base de ($: 1.172,620.00 que es eJ saldo en circula­
lación a esta fecha . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . 

e) Préstarnos y Arriendos: 
Abonos que tiene que hacer el Gobierno de Nicaragua 

al Gobierno de los Estados Unidos de América por 
concepto de ayuda para defensa obtenida de acuerdo 
con los términos y condiciones del convenio de prés­
tamos y arriendos, cuyo monto asciende a la suma de 
US$5l6,000.00 al bpo de cambio del 7 x 1, más inte­
reses del 2% % por año sobre los vencimientos no can­
celados. Dichos abonos están convenidos en !os siguien­
tes vencimientos: 

1°-0ctubre 1951 .. 
1•-Enero 1952 .. 
1•-Abril 1952 
30-Junio 1952 

.•. 

VS$114,200.00 
33,483.34 
33,483.34 
33,483.34 

Total US$214,650.02 

7 X 1 .. . . . . . . . . . . ··-· . . . ~ ~ . . . . . 

Capítulo I 
Capítulo II 

Total del Capítulo ll . . . . . . 

Resumen por Capítulos: 

Total por Capítulos . . . . . ... 

<$? 703,572.00 

($: 1.502,550.14 

($: 2.214,122.14 

<f 124,000.00 
2.214,122.14 

~ 2.338,122.14 

1 
:i 
'í 
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.000.00 

:.572.00 

Título VI 

Ramo de Fomento y Obras Públicas 

($: 212,500.00 
-------

Título VI 
Ramo de Fomento y Obras Públicas 

Arto. 6°-Se asigna en 7 meses para gastos extra.ordinarios de este Ramo, 

Ja suma de Doscientos Doce Mil Quinientos Córdobas Netos ((f212,500.00), de 

conformidad con el siguiente detalle: 

Capítulo I 

Managua Para cancelar deuda contraída con el Ferrocarril del Pa­

cífico de Nicaragua por concepto de 1Jransporte de má­

quinas; (para cancelar gasto:;; .en. relacii>n. con .[a .coloca­

ción de 400 tubos de cemento en la ciudad de Diriamba; 

para cancelación de un .pedido de cuatro máquinas de cal 

cular y de repuestos ¡para camiones; y ipara pago del 

sueldo de un archivero . . . . . . . . . . . . . . tf 107,500.00 

Total del Capitulo I ($; 107,500.00 

Capítulo II 

Managua Para atender a los gastos de permanencia de .\os técnicos 

americanos que harán los estudios sobre electrificación 

del país, gastos que se calculan en <$15,000.00 mensuales 

de Diciembre de 1951 a Junio de 1952 <$ 105,000.00 

Capítulo l 
Capítulo lI 

'l'otal por Capítulo II . . . . . . . . . . 

Resumen por CB1Pítulos: 

. . . . ' . . . . . . ' . . . . 

Total por Capítulos . . . . . . . . . . . . 

Título VII 

<r 105,000.00 

. . . . . . . . . <r 107,500.00 
105,000.00 

tf 212,500.00 

Ramo de Agricultura y Trabajo 

($: 57,640.00 

Título VII 
Ramo de Agricultura y Trabajo 

Arto. 79-Se asigna en 7 meses para sueldos y gastos e>dl:-aordinarios de es­

te Ramo, la suma de Cincuenta y Siete Mil Seiscientos Cuarenta Córdobas Netos 

( ($'. 57,640.00), de confol'llÚdad con el siguiente detaille: 

Capítulo I 

Servicio Técnico Agrícola 

Managua Oficina del Director: 
Secretaria encargada de la oficina, aUlllento 

Secretaria del Entomólogo . . . . . . . . . . 

Asistente del Ingeniero Agríco l~ . . . . . . 

Encargada de demostraciones Económicas • 

Hogar.. . ...... 

Suma al mes .. 

Al mes. 
\';; 100.00 

660.00 
820.()() 

700.00 

($:2,280.00 

.. ($'. 15,960.00 

/i ., 

:¡¡ 
¡ 

,¡ '1' 
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Capítulo II 
Managua a) Para pago de mano de obra, mantenimien­to de experimentos y demoslracioncs de 

extensión . . . . . . . . . . . . ($'. 2,940.00 b) Para pago del transporte diario del per-
sonal . . . . . . • . . . . . . . . . 1,300.00 

Suma al mes ......... . c:i;4,240.00 

Suma en 7 meses .. •• .. .. .. e:¡; 29,680.00 .. 

Capítulo III 
Managua Para la compra de 20 vacas pa rídas a razón de lf 600.00 cada una.. .. .. . • .. e:¡; 12,000.00 

Capítulo I 
Capítulo Il 
Capítulo III 

Total del Capítulo III . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resumen por Capítulos: 

Total ¡por Ca¡pítwlos .. 

Título VIII 
Ramo de Salubridad Pública 

lf 116,000.00 

Título VIII 
Ramo de Salubl'Ídali Pública 

12,000.00 

15,960.00 
29,680.00 
12,000.00 

cy 57,640.00 

Arto. 8º-Se asigna en 7 meoes para sueldos y gastos extraordinarios de es­te Ramo, 'la suma de Ciento Diez y Seis Mil Córdobas Netos ( Ql: 116,000.00). de eon­formidad con el siguiente detalle: 

Capítulo I 
Managua Para intensificar la campaüa preventiva contra la fiebre amarilla . . . . . . . . . . . . ~ 100,000.00 

Total del Capítulo I: 

Capítulo II 
Managua Para el pago del pedido de una: planta eléctrica con regu­lador magnético; para el pago del sueldo del asistente del Director del Instituto Nacional de Higiene y del pro· fesor de educación sanitaria; para el pago de un pedido -de caj>tas para heces fecales; y para compra de mobi-

~ 100,000.00 

liario de Ja Escuela de Enfermería de B!uefields . . ($: 16,000.00 
Total del Capitulo II: . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. ~ 16,000.00 

Resumen por Capítulos: 
Capítµ!o I . . . . . . . . . . <.¡: 100,000.00 Capítulo II . . . . . . 16,000.00 

Tnt.n 1 por Cnpítnl'rn · Q¡; 116,000.00 

~~----------------..... 
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Título IX 
Servicio Aduanero 

es: 515,000.00 

Título IX 
Servicio Aduanero 

. 2609 

Arto. 9•-Se asigna en 7 meses para gastos extraordinarios de este servi­
cio, la suma de Quinientos ·Quince Mil Córdobas Netos ( C$'. 515,000.00), de confor­
midad con el siguiente detalle : 

" 

·~' 

Capítulo I 
1 Refrigeradora de 15 piés cúbicos para guardar medi­
camentos y mercaderías que necesitan refrigeración . . !$: 

b) 2 Lanchas de motor, debidamente equipadas, para las 
Aduanas de San Juan del Sur y San Carlos ..... 

10,000.00 

70,000.00 

80,000.00 Total del Capítulo I ·. 
> .,,,..-. -·· Capítulo II ,., ~ 

Construcciones y Reconstrucciones : 
"Una bodega en San Juan del Sur . . . . . . . . . . 
l'.na ~asa en El Espino para Oficina y cuartel de vi-
gilancia . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 

c) Una casa, en Peñas Blancas para Cuartel de vi~lancia 
d) Un galeron en el Puerto de Corinto para almacenar 

mercaderías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
e) Para terminar los trabajos de construcción en la A­

duana de El Bluff para bodega y para vivienda de em-
pleados ............................. . 

f ) Para cambiar de lugar el Cuartel de vigilancia en Po-
tosí . . . . . . . . . . . . . . • . ...... .. 

Total del Capítulo II . 

Resumen por Capítulos: 
Capítulo I . . . . . . . . 1$' 80,000.00 
Capítulo II . . . . . . . . . . . . 435,000.00 

Total por Capítulos . ._ ~ 515,000.00 

!$: . 80,000.00 

250,000.00 
12,000.00 

15,000.00 

70,000.00 

8,000.00 

($'. 435,000.00 

Arto. 2•~El presente Presupuesto Extraordinario empezará a regir desde su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. · 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. -Managua, D.N., 
27 de Noviembre de 1951. - Luis A. Somoza.- D. P.-J. J. Morales MareJJCo .. -
D. S.-J. A. Artiles.- D. S. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. - Managua, D. N., 4 de Di­
ciembre de 1951. - Luis Manuel DeBayle. - S. P. - Alberto Argüello V. - S. S. 
- Pablo Rener.- S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. - Managua, D. N., 6 de Di­
ciembre de 1951.-A. SOMOZA. - Presidente de la República. - Rafael A. Huezo. 
-Ministro dé Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

•·1 'l'ribunal de Cuent9s. Sala de la Contra­
~ría de Cuentas Locales. Managua, D. N., 
~leciséis de Agosto de mil novecientos cin· 
~~en ta y uno. Las diez de Ja mafiana. - - . . . .. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa don Nicolás Venegas, la cuenta de la 
Tesorerla Municipal de Belén, Departamento 
de Rivas, que el señor Pastor Pedroza. ma, . , -· . . . 

• 

JZr 1 •· !. .,, 
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yor de edad, soltero, agricultor y de aquel T~amitado: Judicial en Il.º!llbre de la Re " domicilio, llevó durante los meses de Julio bhca de Nicaragua, defimt1vamente, · P~ a Diciembre de mil novecientos cuarenti· - Falla: · d· blleve; · Que esta cuenta tal como se deja rela .' 1 
Resulta: nada es buena y por consiguiente se ap;io Que según Estado de Caja que obra al fo. ba, quedando el seftor Pastor Pedr'oza ue. lio 2, de este expJdiente, hubo un moví- galidades conocidas en autos junto eó~ d • miento ·de Ingresos y Egresos de .Tres Mil fiador solidario, libres y solve~tes, tinto ·•u Ciento Ochentinueve Córdobas y Sesentiséis las rentas del 10% de Sanidad como· con la C~ntavos (C$ 3,1S9.6~), incluyendo los tér· del Tes~ro Municipal de Belén; Departanlen' mmos de apertura y cierre; y to ~e Rlv~~~ por lo que ~ace a lo~ oi.eséa:dé 

Considerando: Juh<! a D1e1emb~e de mil novec1entos:'cuál Que habiéndose terminado la Glosa Admi· ·¡ rentmueve, ~eb1éndaaele extender co1lili de nletrativa de -esta cuenta, el Contador que la est~ resolución. al seno~ P!ldroza, ~a~a gne tll\IO a su cargo la dióen traelado al Sr.Jefe le mva de suficiente fimqmto._ Einm1é~ol de esta !'!ala, como consta en el auto de las le del pago del ~mpuesto de Timbres nscaJ doee !lleridianas del diez y siete de J\l.ayo de les, de conformidad son Decreto Legislatjv • d!l íllil,novecientos clncuentiuno y este tun· N9 ll~ del 12 d_e Junio de 194~. ·. \. c1onar1<! en auto de las. doée y media del día Cópiese, not1ffQuese, pubhquese er¡ • . de la misma fecha, dispuso que las presea· Gaceta• '! arch!vese.-.Oscar Armando, a tes diligencias pasaran al suscrito para los lle. -:!1. Saballos O., Srio. . .. ;:.· , efectos de la Tramite Judicial y Fallo defini· .- . · : '.;o\ f
1 

tivo, por lo que al reverso del mismo folio 5 Contralorla Especial de Cuentas Loca!e1, 8e proveyo el auto que ae declara abierto el Sala del Tribunal de Cuentas, Máliaítlia, periodo Judicial de esta cuenta: y D. N:, diez y seis de Julio. de mil noveelé,~~ Considerando: tos emcuenta )'uno. Las siete de la malh.l!• 
Que en escrito del diecisiete de Mayo de . Examinada que fué por· el Conta:lordti mil novecientos cincuenta y uno folio 7 Glosa don Juan T. Aburto, la cuenta de Ja el senor Felipe Benavides S.; en su'carácte~ Tesorer!a Municipal de Pueblo, Nuevo, d~ Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi~ D~partamento de Estell, que el sellar J.: d16 se Je mandase a tener por personado en Vicente Herrera, mayor ·de ,edad, cas?dO, ·,;. las presentes diligencias como apoderado del agricultor y da eguel domicilio, llevó duran• :: sellor Pastor Pedroza, presentando coma t~ el periodo de El)ero ~ Ju~io deJnlLoove•': prueba ~e .su legfti~a persanerla copi!l del c1e!ltos cuarenta. ,Y ,1cl1.,,.~ <'..f::,·1:·:•!,~l'.j<• · ; poder origmal suscrito a su favor, p1d1endo Resulta: ' · · ·,• ·' "''""'' por último se mandase a correr los traslados Que según Estado de Cajll que obra al de ley a las partes¡ y folio 3, hubo un movimiento de Ingreeo1 y Conoiderando: Egresos de Un Mil Quinientos Nueve CÓr· Que habiéndose presentada correcta Ja dobas Y Seten~a y Ocho Centavos ..•••• · cuenta del 10% de Sanidad y de conformi- (C$ 1,609, 7SJ, mcluyendo loa térmmos de dad con Decreto Legislativo N9 473de13 de apertura Y cierre; y 

Septiembre de 1946, por valor de Trescien- Considerando: tos Sesenticuatro Córdobas y Cuarenticinco Que habiendo terminado la Gloea Ad mini•• Centavos (l$ 364.45), que acusa tener como trativa de esta cuenta, el Contador oue la e:i:istencia al 31 de Diciembre de mil nove tuvo a su cargo, Jadió en traslado al ~ellor cientos cuarenta y nueve. Aprobación del Jefa de esta Sala como consta en el auto de señor Supervisor del 10% de Sanidad, inser- las nueve de la ~afian~ del veinticuatro de ta al folio 8, de este expediente; y M•yo de mil novecientos cuarenta y sieto, Considerando: folio 13, que este funcionario dispuso que lat Que habiéndose desvanecido todos los oresentes diligencias fueran pasadas a la reparos formul~d9s a Ja oresente cuenta, Tramitación J ~dicial como puede vers~ e1n · en la Glosa J ud1c1al y no habiendo ningún el auto de las diez de la mafiana del vemt • , cargo pendiente, el Defensor de Oficio Sr nueve del mismo me• y afio, folio 14, 1 en Benavides S., en escrito de veintiocho d~ auto de las ocho y cuarto de Ja maftana del Julio de mil novecientos cincuentiuno folio veintiocho de Junio de mil novecientos c!n• 9, pide llamar a autos y dietar senten~ia de cuenta Y uuo, este funcionario dispuso que . eolve.n~ia a favor del •efior Pedroza, y oida el p~esent.e juicio pasar~ al sus!!~ito para su · la op1m6n del sellor Fiscal General de Ha cont1nuae16n en el Trámite Judicial Y Fallo, cienda, está de acuerdo con dicho pedimen· por lo que.ª! pie del auto se continúa el pe· to, como puede verse al reverso del folio rlodo Jud1c1al de esta cuenta, como puede 9; y verse en el folio 20; y 
Por Tanto: Considerando! _Con tales antecedentes, córridos los trá- Que en escrito del tres de Julio. de mil no• m1tes de der¡¡cho, con apoyo del Articulo vecientos cuarenta y siete, folio 19, el set1or 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal Felipe Benavides S .. en su carácter de De• de Cuent~s. de 15 ~e Diciembre de 1899, se- fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se gunda ed1c1ón ofiernl Y Decreto Ejecuüvo de le mandase a tener por personado en la•;:, 30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador presentes diligencias, como apoderado d~I_., . . . t, ->:" 
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.,1eiior J. Vicente Herrera, presentando como 
prueba de su legitima peraonerla copia del 

· poder original suscrito a su favor, pidiendo 
· por último se . mandase a correr los trasla· 
dos de ley a las partes: y · 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

"cuenta del 10% de Sanidad y de coniormí· 
·dad con Decreto L•gislativo N9 473 de 13 de 
Septiembre de 1946, por valor de Quinien· 
tos Cuarenta y Cinco Córdobas y Treinta y 
Cuatro Centavos (C$ 545.84), que acusa te· 

. 11er como existencia al treinta de Junio de 
mil novecientos cuarenta y seis. Aproba· 
ción del. Supl!rvisor del 10% de Sanidad, in· 
serta al Í.':iÍio 12, de este expediente: y 

Considerando: 
Que habiéndose deovanecido todos los re· 

paros formulados 11 Is pres~nte cuenta, unos 
·en la Glosa Administrativa y otros en la Ju· 
dicial y no habiendo ningún cargo pendien­
te, el Defensor de Oficio señor Benavides 
S .. en escrito de cinco de Julio de mil nove­
cientos cincuenta y uno, folio 23, pide llamar 
autos y dictar sentencia a favor del seiior 
Herrera y oida la opinión del Sr. Fiscal Ge-
neral de Hacienda, está de acuerdo con di· 

sucesiones faustina Hernández, Bonlfa.tio Alanlt; 
poniente, Pascual Herná.ndet López; norte, sucesión 
Simón Pérez¡ sur, Leonor Cruz; Pascual Hernández. 
Cerramiento cinco manzanas, conteniendo tres mil 
cafetos, lindante: oriente, Oregorio Granados¡ po­
niente, J~nac_io Rosales¡ norte, Miguel Mejía; sur, 
Simón Perez¡ ambos lotes ubicados Valle San An· 
tonio, de esta jurisdicción; por ejecución José Ma· 
ría L6pez Oadea, contra Miguel Rosales. 

Base remate: Tres Mil Seiscientos Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, ocho Diciem• 

bre mil novecientos cincuentiuno.-C. Castillo C., 
Srio . 

Conforme.-jinotega, ocho Diciembre mil nove­
cientos clncuentiuno.-C. Castillo C., Srio. 

4217 3 3 

No 9223 
Diez mafiana quince Énero próxima subastaráse 

este juzgado, lote terreno cuatro manzanas, juris• 
dicción Tola, limitado: oriente, San Fernando; Pº" 
niente, norte, resto de Máximo , Arnulfo Vallejos¡ 
sur, testamentaría juan francisco Torres. · 

Ejecución: Doctor Eloy Zambrana contra Má1i .. 
mo Arnullo Vallejos. 

Base: Setecientos treintidos córdobas. 
juzgado Civil Distrito.-Rivas, qutnce Diciembre 

mil novecientos cincuenta y uno.-Moisés S. Cole, 
Srio. 4265 3 2 

cho pedimento, como puede verse al reve1so TITULOS SUPLETORIOS 
del mismo folio 22; y , · N9 8415 

Por Tanto: lndalecio Alfaro, este domicilio, solicita. trtulo su-
Con tales antecedentes, corridos ¡08 trá· pletorio cincuenta manzanas terreno propio sitio 

mites de derecho, con apoyo del Articulo esta jurisdicción, lindante: oriente predio Juana Al· 
faro; occidente, predio Arcadio Rodríguez; norte, 

151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal. Jooé Alfaro; sur, propiedad frandaco :<::astillo, José 
··de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899. se Midence. 

gunda Edición Oficial v Decreto Ejecutivo Oyenae opo•iciones término ley. 
de 30 de Mano de 1936, el suscrito Conta· juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, dos tarde 
dor Tramitador Judicial en nombre de la cinco Noviembre mil noveciento• cincuenta y uno. 

· República de Nicaragua, definitivamente. Todo con intervención Slndico Municipal.-J. Rodrl· 
. Falla: guez M., Sri o. 3796 . 3 3 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ha, quedando el señor·J. Vicente Herrera, 
de calidades· conocidas en ·autos, junto 
con su fiador solidario, libres v solventes, 
tanto con las rentas del 10% de Sanidad 
como con las del Tesoro Municipal de Pueblo 
Nuevo. Departamento de Estelí, por lo que 
hace al periodo de Enero a Junio de mil no-

.' vecientos cuarenta y seis, debiéndosele 
· "xtender al Sr. Herrera, copia de esta reso­

lución para que le sirva de suficiente finiqui­
to, eximiéndose del impuesto de Timbrea 
Fiscales, de conformidad con Decreto No. 
115 de 12 de Junio de 1941. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en •La 
Gaceta• y archívese.-Oscar Armando Va­
lle. -H. Saballos, Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 9149 
Doce meridianas, veintidós Enero afio entrante, 

, Jacal Juzgado Distrito, subastaráse mejoras planta· 
. .das en dos lotes terrenos comunidad indígena: asf: 
, oeerramiento diez manzanas, conteniendo: quinien· 
: tas matas guineos, trescientos cafetos cosecheros, 

cercas alambre, casa habitación diez varas largo, 
aeis ancho empa_jadaJ piso tierra, lindante; oriente, 

Nó 8917 
~ Olayo Andrade, este ~domicilio, solicita título su­
µletorío tres predios, sitio Rosario, esta jurisdicción 
primero cuatro manzanas, oriente, francisco Umans 
zor; occidente Isidoro Reyes; norte, Juan Andrade; 
sur, Trinidad Carrasco. Segundo, cuatro manzanas1 

oriente. Pablo E:spinoza; occidente, Catarino An­
drade; n-orte, Helvia Almendares; sur, Roseado An· 
drade. Tercero, diez manzanas, oriente, Luis Mo~ 
rales; occidente, camino real; norte, Juan Andrade; 
sur, Pablo Espinoza. 

Oyense oposiciones término ley. 
Tuvo intervención Síndico Municipal. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, dos tarde, sit-fe 

Noviembre, mil novecientos cincuenta y uno.-J. 
Rodríguez M., Srio 4794 3 3 

N9 9040 
Ramón Chavarrra, solicita tttuto supletorio pre· 

dio rústico llamado Mosquitia, compuesto cincuen­
ta manzanas extensión, terreno cjidal Condega, cer· 
cado alambre y piftuela, conteniendo zacate guinea 
y rastrojos, limitado: oriente, predio Adán Portillo¡ 
occidente, de Humberto Zeledón; norte, carretera a 
Pueblo Nuevo; y sur, de francisco Chacón. Pose 
sión doce años. 

Valorada doscientos córdobas. 
fn expediente intervino Síndico Municipal. 
C!tanse quienes . tengan derecho para oponerse 

término publicación este edicto. 
Juzgado Local. Condega, las once de la maña 

na del día veintidós de Neviembre de mil novecien~ 
toa cincuenta y uno,-R. Hidalgo.-Juan Jiménez, 
Srio, · 4105 3 3 

I< 

" 
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Ng 9217 
Felfciano Pér:dta Srion~•. sollcila titulo sup!eto~ rio,. finca rústica como de trescientas tttantaru1s e~­tensjón, llamada Naranjal, ubicada sitio Sart Roque, esta Jurisdicción, acotada en todo su perfmetro con ·alambre, madera y naturales, di\l'idida en dos apar­tamentos, contiene dos caslls habitación¡ totitiene :r:acate guinea y jaragua y montes incultos y huer· tas .sembrar cereales y lindante todo así: oriente, predio Anacleto Peralta y de Carmen LóP.ez; occi­dsnte, Elfas 1-Iuete y filemón Malina; norte, Car­men Lópe:z; y sur, Domingo Centeno Huete1 Adol-fo Acuña y Juan Peralta. . Quien créase con derecho opóngase término (:fe ley. 

MODELO INDUSTRIAL 
N98963 , .·, Adtiatt Espinoza Orochena, mayor de edad ·casi{- : do1 de este domicilio, solicita ;registro Mod~lo 1n..­dustrlal, aobte pasatiempo coasistenie en viaje"tu: : rístico por Ja; carreteras nacionales, en las cuales· · cada pueblo está representado por un agujero .. - . ,-: . Quien tenga derecho opóngase término legal Ministerio de fomento. Managua, O, N., -v;inte de Novif.Wlbre de mil n?~eciento! cincuenta ·y únO. -·~ A. !{izo Oyanguren, Oficial Mayor. , · ~~¡.:_: 

3058 3 ~~·! 
,,,_,_,, ! 

- Dado Juzgado Distrito, Estelt doce Diciembre mil novecientos cincuenta y uno. Once mañana.­·Julio C. Madriga!.-Calixto Outiérrez B., Srio. 
4239 3 1 

PATENTE~9D~VENCION . ~~i;j 
Carlos Erba S. A., Milán ltalilll, llíedlante apod~; : do Dr. Vicente Navas A., de este dolftkilio, •oll~llt concesión de dereeh.os de patente de iniddcfótt- .:¡,:.· .. ---========·==========• ¡ bre su i:zvento co~sis!:nte en: «.Pro~edimiento pata la N-D1cloroacet1lac1on de Anlamtnoalcohqle••I, ::-· Oyense oposiciones dentro del término legal~-!\/~ Ministerio de Fomento. Managua, ·O. N., vetDle 

MARCAS DE FABRICA 
No 9037 

Ésnia Vlstosa,SotietlÍ Nazionales Industria Appli: Catióni Viscosa, Sótieta pet Azióni1 de Milán. Italia; mediante apoderado Dr. Vicente Navas A., Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, solicita registro esta marca de fá­brica y comercio: 

MERINOVA 
para: Proteger y distinguir productos industriales de au fabricación, consistentes en: Tejidos artifi­ciales de fibras de proteínas naturales; hilos e hila­taa, tejidos en pieza, etc. 

Oyente oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N,. veintl• cuatro de Noviembre de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo Oyangurcn, Oficial Mayor. 

4104 3 3 

Ng 9041 
Ronson Ar! Metal Works, lnc., de Newark New jersey, Estados Unidos de Norteamérica1 mediante Apoderados Caléera & Compaftla Limitada, Agen· 1es de Marcas de fábrica y Comercio, de este domi· cilio, solicita registro esta Marca de fábrica y C"4 mercio: 

para proteger y distinguir: cfncendedores, AttíCU· los para fumadores, atomiza.dores y vanidades, he· chos de metales preciosos o no; piedras de chispas mechas, líquidos para encendedores•. 
Oyense oposiciones dentro término legal. Ministerio de Fomento. Managua, veinte de No· viembre de mil novecientos cincuenta y uno.-A Ri zoOyanguren, Oficial Mayor. 4109 3 3 

No 9042 
Abbott Laboratoríes, 'de North Chicago, Jllinois, Estadas Unidos de Norteamérica, mediante apode· rado Noel Rivas Oasteazoro, de este domicilio, soli· cita registro esta marca de fábrica y Comercio: 

AMEBACILIN 
para proteger y distinguir: lProductos Farmacéu. ticos y Químicos en General•. 

Oyense oposiciones dentro término legaJ. Ministerio de Fomento. Managua, diecinueve de Noviembre de mil novecientos cincuenta y uno.­"-· Rizo Oyanguren, Oficial Mayor 
41 !O 3 3 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y uno, -A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. - '.'.·'-'; 
- 405033.~~·. 

Ng 8966 . · ... . César Tonelli, BologJ1a, Italia, mediante apode * do Dr. Vicente N•••• A .• de est~ domlcllio, 1olfcl~' concesi6n de derechos de Patente de lnvcndón~•o~ '. bre su invento consistente en: •ProcedimJento par• Ja fabricación de ul\motor de gas comprimido•~'\,' Oyense oposicion~s d~ntro de término le¡al. ''.:: · ·' 
Ministerio de fomento. Mana¡¡ua, D. :N. , veinte de Noviembre de mil noveclenlo• cfncuenli )' ·uno. -A. Rizo Oyanll!'ren, Oficial Mayor,:"J:·"4• .;;;:<¡v .. . . . , ... ';. '"'~fl~~~~v . . . ···~·,.-·k_• :.:d "-'#·.~~~~Í-_ , N6 924i '.~;~~·:,·<·i~\{~J;h~~~~-" 
Wi!llam Mac. Cloygflon Wynn Bon~1 · clud1d1110 amerh::ano, por medio apoderado Dr. Nlcol4• 01or· no, de este domicilio, solicita conce1i6n derecho• de Patente de ln~enclón sobre invento de una m'-.. quina de descascarar semillas de coyot, coro~ Y similares. · Oyense oposiciones términa legal. ; Ministerio de fomento. Man11gua, vehite de Df ... ciembre de mil novecientos f¡?íncuenttuno.-A. RI~ Oyanguren. 4278 3 1 ·• , 

VENTAS DE PATENTE 
No 9238 

Lustrafil Límited, de ~Lancashire, Inglaterra, por nuestro medio ofrece en venta'"O fransaccid'rt 101 de rechos adquiridos en Nicaragua sobre ttf Piten~ de Invención No 403 de 5 ·de Enero de mlJ troVe"" cientos cuarentá y ocho, sobre •Mejoras en Dlt,0"' sitivos para guiar hilos o filan1entos• (Caso 1), lo• que no se han abandonado, así como los producto~, eJaborados por medio de los misnos. , . 
Managua, diecinueve de Diciembre de mil nove• cientos cincuenta y uno.-Caldera & Con1pafUa LI• mitada. . 4279 1 

No 92 9 
Lustrafil limited, de lancashire, Inglaterra, pdot nuestro medio ofrece en venta o transacción lo• C• rechos adquiridos en Nicaragua sobre su Patentt de Invención No 412 de 17 de Abril de mi1 nove• cientos cuarentá y ocho, sobre «Mejoras en o can , : relación a los procedímíentos continuo• pata I~ producción y tratamiento -de hilos artificfalet• «f•• so 4), Jos que no se han abandonado, así como .~-· prodnctos elaborados por medio de los mt•r:¡º'O~ Manágua, diecinueve de Diciembae de m n cientos cincuenta :¡ uno.-Ca!dcra & co42~;n¡•, 
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N9 9237 ~' 
Lustralil Llmited, de Lancashlre, Igglaterra, por 

·: 11uestro medio ofece en venta o transacción los de­
rechos adquiridos en Nicaragua sobre su Patente 
d• Invención N9 404 de 5 de Enero de mil nove­
ctentos cuarenta y ocho, sobre •Mejoras en Dispo­

. t1tivos para guiar hilos y filamentos• (Caso 2), los 

. que no han sido abandonado, as( como los produ~­
tos elaborados por medio de los mismos. 

Managua, diecinueve de Diciembre de mil nove­
cientos cincuenta y uno.-Caldera & Comi>añfa Li· 
aiítada. 4280 1 

N9 9236 _ 
Lustrafil Limited, de Lanca1hire,, Inglaterra, por 

nuestro medio ofrece en venta o transacción los de· 
recho1 adquiridos en Nicaragua sobre su Patente 
de Invención N9 405 de 5 de Enero de mil nove­
cientos cuarenta y ocho, sobre •Mejoras en Disposi .. 
uvos para guia_r hiloa o filamentos• (Caso 3), los 
que no se han abandonado, asf como los productos 
elaborados por medio de los mismos. 

Managua, diecinueve de Diciembre ~de mil nove­
cientos cincuenta y uno.-Caldera & <'.ompailfa Li-

. mitada. 4281 r 

DENUNCIO DE MINA 
N9 8828 , 

Seilor Juez de Distrito y de Minas del Departa­
. mento de Chinandega: 

Yo, Saturnino Moutiel, mayor de edad, casado, 
nc2ociante1 con domicilio en Ja ciudad de León y 
antes con el de esta propia ciudad de Chinandega, 
a Ud. muy respetuoso paso a hacerlo, para que_ se 
digne ordenar su inscripción y que se le de- el trá~ 
mite legal, denuncio de mina que hago en mi pro· 
pio nombre y en el de mi compailero en el descu· 

, brimiento y el cateo, don juan Quintero, soltero, 
agricultor, vecino de la ciudad de El Sauce en el 

1 Departamento de León y también mayor de edad. 
En el lugar e loma de Cebadilla•, en el sitio de 

~san Pablo como a doa leguas de Villanueva 'y en su 
· jurisdicción, hace menos de un mes1 descubrí con 

operaciones de cateo-en Cerro Virgen, una mina o 
. veta minera que produce el metal oro en liga de 
.de brosa suficiente para su explotación y de la cual 

· acompaño en un trozo-de cuarzo con peso de más 
de una libra (la muestra) tomados del pozo o labor 
que hice-en tres pertenencias en una .sola línea-que 

. designo, la del oriente con el nombre de e El _Colo­
rado>; con el de «La Tigra» la del centro, y con el 

·nombre de e.Cebadilla~. la del poniente, cada una 
cinco hectáreas y cuya veta corre o se encuentra di· 
rigida de oriente a poniente con recuesto al norte; 
y me obligo a poner a descubierto el filón o veta 
de este descubrimiento dentro del plazo legal, a ra· 
tificar el registro y demás trámites legales hasta ob· 
tener por el ju?gado a su dfgno cargo el título pro· 

· visional y después el definitivo y cumplir con mis 
obligaciones con el Fisc:o. ' 

Para su inscrJpción particular y bajo las tres, lla 
mado toda el mineral «Santa Anita>, derna·co cada 
una de las tres pertenencias así: 

19-Pertenencia cfl Colorado>, linda: oriente, ce· 
rro Colorado y montes incultos; poniente, loma del 
Coyol y montes incultos; norte, Piedra Parada y 
loma de la Tigra; sur, lomas del Coyol y montes 
incultos. 

29-Pertenencía cla Tigra• 1 linda con los mis· 
. ' rnos parajes. . 

3y-Pertenencia, cCebadilla), tiene los linderos 
arriba expresados para la primera, pues esos para· 
jes o colindancias corren a lo largo de las perte· 
nencias. 

Le ruego en consecuencia, de conformidad con 
los Art. 37, 39, 41, 42, 44, 47, 49 y ;o del Código de 

l Minería, ordenar el registro y publicación~ 
Oigo notificaciones en ta oficina del Dr. Carlos 

Meza y Salorta en ffla ciudad. Chinlllldega vciali. 

~~~~~~~~~~~~~ 

seis de Octure de mil noveclento1 cincuenta y uno· 
(1) S. Montiel. . 

Presentado por Saturnino Montiel a tas onc~ de 
la mañana del día veinte y seis de Octubre ge mil 
novecientos cincuenta y uno, con una muestra a 
que alude.-francisco Meléndez O.-juez de Dis­
trito • 

juzgado Civil del Distrito y de Minas por mini•· 
terio de la ley. Chinandega, veintiseis de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y uno. Las once y 
quince minutos de la mañana. 

Vista la anterior manifestación hecha por el se 
ftor Saturnino Montiel como desc:ubridor de minas 
en cerro Virgen de tres pertenencias, regf&trese en 
el Libro de Descubrimientos y publfq1tese por car· 
teles en la forma y por tiempo que manda la ley-y 
custódieae las muestras del mineral acompañan· 
dose recibti al tnteresado si lo pidiere.' Notifique 
se.-Meléndez 0.-0uillermo Oconor, Srio. 

Es conforme con su original y en virtud de lo 
mandado, quien creyérese perjudicado opógasc 
término legal este Juzgado de Distrito. Chinande· 
ga veintinueve de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y uno.-Ouillermo Oconor, Srio. 

/ 3719 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 8949 

juan francisco Paz, ¡)ide concesión solar situado. 
en Los Planes, de seiscientas veinticinco.varas cua­
dradas para ediific_ar casa, bajo estos linderos: orien 
te, propiedad de Paz, y camino que conduce a fin­
cas Venecia y Delicias¡ occidente, propiedad de 
Manuel A1mendares habiendo en el medio un'_ tre­
cho de camino que antes conducía de DipiUo a Las 
Manos; norte, potrero de Antenia v. de Valladares 
mediando camino a las Manos; y sur, casa de Juan 
francisco Paz. , 

Opóngase dentro término legal quien se crea con 
derecho. · 

Alcald(a Municipal; Dipilto, catorce de Noviem· 
bre de mil novecientos cincuenta y uno.-Manuel 
Rodríguez B.-Antonio Ayest11 C.;Srio. 

4019 3 3 

N9 8948 -
José Emilio y Antonio Castellanos pide en arreo· · 

damiento un lote de terreno de veinte manzanas 
más o meno_s en el lugar la Tablasón, con éstos lin 
deros: oriente, terreno libre; occidente terreno con .. 
cedido a Antonio Castellanos, Tranqui1ino Maldo .. 
nado y Pedro lópez; norte. frontera de Honduras; 
y sur, potrero de don Esteban Alvir. 

CJpóngase quien tenga derecho dentro término 
quince días. 

Alcaldía Municipal. Dipillo, catorce de Noviem 
bre de mil novecientos cincuenta y· uno.-Manuel 
Rodríguez B.-Antonío Ayestas O., Srio. 

4020 3 3 

N9 8792 
Calixto García, casado, agricultor y de este domi· 

cilio, solícita arriendo de dos lotes de terreno ejidal 
en- TostasU; primer lote de diez manzanas, linda: 
norte, camino de TostasU al Guanábano; sur, camf· 
no que va al jicarito; oriente, zarzal de El Espino; y 
occidente, Quebrada del Damaj:to. Segi.ndo lote, 
de diez manzanas, linda: norte, Gtialiquemal pan .. 
tanoso; sur, camino al Guanábano¡ oriente, rastrojos 
incultos; y occident~, Quebrada del Damajao. 

Lo que se pone en conocimiento del público para 
que quien se crea c:on derecho, "que se presente a 
esta Alcaldía a deducirlo en el término de quince 
di••· 

Alcaidra Municipal.-Jalapa, veintitrés de Octubre 
de'mil novecientos cincuenta y uno .. -Manuel Sal­
gado M., Alcalde Municipal.-Luis Alberto Tercero 
e. Srio. . · 3ó8ó 3 3 , 

¡ 
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CITAClONES niendo catorce lotes de diferente extensión, y !in. 
No 9222 dantes: 

Con instrucci onas dé la Junta D!recHva, se cittl a lote a) Norte1 Anselmo Herrera, Joaquín Reyes 
los accionistas Je Nicaraguan Products, S. A., para 'l Pedro Crisol; este, Canuto Membretio y Juliau 
la reunión otdinaria de Ja Junta General, qne se ce- tiernández; sur, Carnien Outiérrez y José Abel Flo­
lebrará en el local de su establecimiento, en esta res; oeste, Pablo Urbina y Justo Pastor lúquez 
ciudad

1 
a las diez de la mañana del día quince de río «Bulbuh en medio. ' 

Enero del año entrante, y en cuya sesión se tratarán lote b) norte, cerro El Alacrán y fé!ix Pedro 
los asuntos ordinarios conforme el contrato socia! y Gonzá!ez; sur, Y este, Joaquín Reyes¡ oeste, Comu· 
Estatutos y, además, algunos relacionados con Jos nidad de Muy Muy; 
ordinales quinto y sétimo, del artículo doscientos lote c) norte, Sótero Urbina¡ este, Af!selmo He. 
sesenta y dos de! Código de Comcn;:io, que les so- rrerfl y Se~undo Rega:lado; ~ur, Pedro ~erez; oeste, meterá Ja Junta Directiva. Entuno Tellez,. Rosendo Picado, Mahas Saldfvar, 

Managua, diecisiete de Diciembre de mil nove· Eduardo Hawk1ns; . . 
cientos cincuenta y uno.-R. W. jackman, Srio. 1 loc,he ch) norte, Oen~ra, Octav10. y .Francisco 

4263 3 3 Va!des; este, Laura Val des y Ambrosio Ttnoco; sur1 Ambrosio Tinaco¡ oeste_ Bonifacio Blandón, Gus­
tavo Pérez, Pedro Sánchez y fé_iix Tercero; N9 9275 

Cfiase a IOs socios capitalistas del Club Social In· 
ternacional de Matagalpa, para que a las cinco de 
la tarde del día 10 de Enero del año de 1952, cele· 
bren sesión extraordinaria en la que se ha de tra­
tar sobre la conveniencia o nó, de obtener un cré­
dito por Cincuenta Mil Córdobas, <¡: 50.000.00 a fin 
de in1pulsar la construcción del edificio de! Club; 
ofreciendo la garantía n~cesaria. 

Matagalpa, diez y ocho de Diciemh1e de nul no­
vecientos cincuenta y uno.-Arn1ando Orúe Reyes, 
Srio. 4264 3 3 

AVISOS 
N9 9221 

LA SOCIEDAD COOPERATIVi\ ANON!MA 
DE CAFETEROS DE NICA!<AOUA 

Avisa a sus asociados que motivos de fuerza ma­
yor por todos conocidos nos impidieron_ convocar 
para la Segunda sesión semestral re;lamentaría de 
la junta General de Accionistas que debió haberse 
verificado el día 30 de Noviembre ppdo. 

En consecuencia se convoca para el día 30 de 
Diciembre presente en el local de nuestra Oficina 
central a las 11 a.m. 

SECRETARIA. 

Managua, 15 de Diciembre 1951. 
4224 5 4 

N9 8801 
Al correcto público cosechero de Algodón que 

ante el juzgado lo de lo Civil del Distríto de Ma· 
nagua, demando ál señor J. Enrique Luna, Dr. Tirso 
Celedón y otros con acción reivindicatoria, la res­
titución del local de terreno comprendido entre la 
prolongación sur de la Avenida de El Eíército y la 
Carretera Panamericana que conduce a Carazo 
(angulo suroeste), por ser ese terreno de mi propie· 
dad en dominio y haberme usurpado la posesión 
los demandados, sin fundamento legal. 

Que en ese terreno existe una Uesmotadora de 
algodón que, según el rótulo del plantel, es del de­
mandado sei'ior Luna, y según otros detalles es del 
Dr. Tirso Celedón. Que para cubrir los gastos, re 
ciamos de daños y perjuic.ios intentaré otras accio· 
nes contra mis demandádos y con ellas pueden per­
judicarse los propietarios del algodón existente en 
la Desmotadora que pudieran ser ton1ado como 
parte integrante del plantel.-Julio Lalínde. 

3703 7 ó 

No 9131 
Para los efectos de Iá ley de 17 de Noviembre de 

1949, se avisa al público, que se procederá a la 
mensura de las 201000.00- (veinte mil) hectáreas de 
terreno nacional, donadas por la Nación al Munici· 
pio de Matagalpa, y que fueron escogidos por la 
junta 1 así: 

Zona No. 7.~"J\.\atiguás•, en el lugar del mismo 
nombre, en la jurisdicción de este Departamento. 
c;omo de tres mil ciento veinte hectáreas, y conte· 

lote d} norte, Ambrosio Tinaco y Silviano Mo­
rales; este, Ignacio y Rafael lópez¡ sur, Felipe Vi­
vas y Ruperto López; oeste, joaqu(n· Reyes; 

lote e) norte, Federico Blandón y Laura Valdés; 
este y sur, Silviano Morales¡ oeste, A1nbrosio Tlno­
co y Federico Blandón; 

lote f) norte, Carmen Outiérrez, Domingo Cale· 
ro y Julián Hernández~ este, Vicente Hernández y 
Leonardo Valle; sur, José Abel flores; o.este, José 
Abel flores y Carmen Outíérrez; 

lote g) norte, José Abel flores y Agustín Oon· 
zález; este y :i,ur, José Abe! flores¡ oeste, Daniel 
Gutiérrez¡ 

lote h) norte, Secundino Pérez; este, Leopoldo 
Salgado; sur, Henry Smith; oeste, filón del Trapi­
che; 

lote i) norte, Joaquín Reyes; este, Auseln10 He­
rrt.ra; sur, pomingo Calero Samper; oeste, Justo 
Pastor Lúquez y Celestino Reyesj 

lote j) .norte, Timoteo Dávi1a; este, Humberto 
Madrigal y Tomás Blandón; sur, Tomás Blandón; 
oeste, Agustín Sevilla¡ 

lote k) norte, terrenos nacionales; este y oeste, 
Julio Rivas; sur, Anita Sullivan; 

lote l) norte 1 Tímoteo Dávila; este, felipe Dá· 
vila y Tomás Blandón; sur, Gustavo Pérez¡ oeste, 
filón de las Mercedes; 

lote 11) norte, Daniel Outiérrez y Celestino Re· 
yes; este, José María Ortega y Leopoldo Vallej sur, 
Rigoberto Reyes; oeste, c:elestino Reyes. 

Matagalpa, 14 de Mayo de 1951.-Juzgado de A 
mensura.-Adán Cajina, Ingeniero Ag-rintensor.-
Julio Rivas, Secretario 4181 5 l 

No 9126 
Para los efectos de la ~ley de 17 de Noviembre de 

1949, se avisa al público que se procederá a la men 
sura de las 20.000 hectáreas donadas por la Nación 
al A-1unicipio de Matagalpa, y que fueron es~gi· 
dos por la Junta, así: · 

Zona N9 2.-c:Las Carpas>, ubicada en el caserío 
del mismo nombre de esta jurisdicción, como de 
seis mí! setecientas hectáreas de extensión, y con~ 
teniendo seis lotes de terreno nacional, de diferen· 
te extensión, cada uno dr ellos y lindantes: 

Lote a)-norte, Walter frawenberger, Nazario Ti 
noco y Telesforo Castro; este, TeJesforo Castro Y 
Onecífero Dfaz;sur, Albino López y francisco Cas• 
tro; y ·oeste, francisco Castro, Oumercindo Grana· 
dos y Juan Motina R.; 

Lote b)-norte, Rosalío Aguílar y río Las Carpas; 
este, terrenos baldíos nacionales¡ sur, Andrés Pica· 
do; y oeste, terret1os baldíos nacionales; 

Lote c)....:.norte, Mercedes Paiz y Román Sánchez¡ 
este 1 Andrés Picado y Miguel Pérf':Zi sur, Antenor 
Ruiz y Juan Ochoa; y oeste, Albino López y Mere.e· 
des Paiz; 

lote d)-norte, Juan Molina R.¡ este, Oumer~in­
do Granados y Francisco Castro; sur, francisco 
Castro; y oeste, Frrncisco Castro; 

Lote e)-norte, Andrés MoUer: este, Walter fra· 
\\'enberger y Román Paiz¡ sur, Gun1ercindo Grana-

·.•. • 1 
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dos, Rafael García y terrenos baldíos; y oeste. ca· 
rril divisorio con el departa1nento de Jinotega; 

Lote f)-norte y oriente, terrenos baldíos nacio­
nales; sur, juan Molina R.; y oeste, Departamento de Jinotega. 

Matagalpa, veintiocho de Abril de 1951. · Juzga· do de Agrimensura.-Adán Cajina, Ingeniero Agri-
mensor.-Julio Rivas, Srio. 4183 5 1 

No 9130 
Para los efectos de la'ley de 17 de Noviembre de 

1949, se avtsa al público que se procederá a lamen sura de las 20.000 (veinte mil) hectáreas de terreno 
nacional, donadas por el Nación al Municipio de Matagalpa y que fueron escogidas por la junta así: 

Zona No 6.-cEI Turna~ en l,a cañada del mismo 
nombre, dé la jurisdicción de esta ciudad de Mata­
galpa, como de míl sesenta hectáreas de extension, y conteniendo doce de diferente extensión y lín· dantes: 

Lote a)-norte, Sabás Rodríguez, Alfonso H~rre­
ra y Santiago Herrera; este y sur, Tontás Mendoza; 
oeste, Sabás Rodríguez; 

Lote b)-norte, Sabás Rodríguez y Felipe Rodrí­
guez; este, Inés fonseca y Flora Richardson; sur, 
Flora. l(ichardson y Roberto An1ort; oeste, Roberto 
Amort; 

Lote c)-norte. Berta Rodríguez, Juan Hernández 
y Juan Aráuz; este, Eduardo Reyes; Sur, lucio flo­
res y Roberto A1nort; oeste, l<:oberto An1ort y Rosa Blanchard; 

Lote ch)-norte, Lacas Zamora y Purificación Vargas¡ este, Purificación Vargas y Cristino Díaz; 
sur, baldíos naclonales; oeste, Perfecto Castrillo y Lucas Zamora¡ 

Lote d)-norte, Pedro López1 baldíos y Etanislao 
Mendoza; este y sur, Onecíforo Sevilla; oeste, joa· 
quín Lanzas y Pedro Lópe:r; 

Lote e)-11.orte, Fernando Alvarado, Jacinto Cas­
tro y Manuel Sánchez; este 1 Pra11cisco Cruz¡ sur, na 
cional y i\1artín López; oeste, Martín López y Va· 
leriano Guido; 

Lote f)-norte, terrenos nacionales; este, Marcelo 
Aguilar y terrenos nacionales; sur, terrenos nacio· 
nales y Francisco Cruz¡ oeste, Francisco Cruz¡ 

Lote g)·-norte, Valeriauo Guido; este, Eulalio Be 
navides; sur, terrenos nacionales; oeste, Juan Cen­
teno; 

Lote h)--norte, este y oeste1 Víctor Hernández; y 
sur, terrenos baldíos; 

Lote i)·-norte y oeste, facundo Alvarado; este, Mercedes Reyes; y sur, Eulalia Benavides y facun­
do Alvarado; 

Lote ])-norte, sur y oeste, tierras nacionales; y 

lote e)- norte, l~eínaldo Rivera y Cecilia Pérez; 
este, James J·faslatn; sur, luisa Cano y Comunidad 
de Guasaca; oeste, l{einaldo Rivera; 

lote ch)--norte, este y sur, James f'laslam; oeste1 María Nieves García; Teodoro Díaz y Luisa Cano L; 
Lote d)-norte, Antonio Arna ya; este, james Has~ 

lam y Alfonso Herrera; sur, Francisco Baltodano; oeste, Teófilo Valenzuela; 
Lote e)-norte, Teodoro Díaz¡ este, María Nieves 

García¡ sur, James Haslam; oeste1 Teófilo Valenzue· 
la y Comunidad de Ouasaca; 

Lote f)-norte, Teófilo Valenzuela y Miguel Gu· 
tierrez; este1 Ernestina viuda de Al varado¡ sur, Juan 
Hernánde:t y Etanisiao Martínez; oeste, Gregario y 
Santos Hernández; 

Lote g) norte. Eusebio Martinez y Ramón Her· nández; este, Teófilo Valenzuela; sur y oeste, Jaan 
Rosa Palacios; 

Lote h)-norte, cerro Peñas Blancas; este, Teófilo 
Va1enzuela y Rantón Hernández; sur, Gregaria Pé­
rez, Antonio García y Adán Díaz; oeste, MatUde 
Cortedano; 

lote i)-norte, Eusebio Martínez; este, Teófilo 
Valenznela y doctor Agustín Zeledón; sur, James 
Haslarn; oeste, ilruna fiernández y Jerónimo Gó­
mez; 

Lote j)- norte, Josefa Rodas, jerónimo Gómez' y 
Ramón Iirrnández; este, Juan Rosa Pa!aciO!i'i sur, 
francisco Baltodano; oeste, Cecilio Pérez; 

Lote k)-norte, Josefa Rodas; este, sur y oriente, 
Eusebio MarHnez; 

Lote l)~norte, Josefa Rodas; este, Eusebio Martf· 
nez y Bruno Hemández; sur, James Haslam; oeste, 
Reinaldo Rivera; 

lote 11)-norte, jerónimo Oóniez; este, juan Rosa 
Palacios; sur1 james Haslam; oeste, Cecilio Pérez y 
francisco Baftodano¡ 

lote rn)-norte, baldíos nacionales; este, baldíos 
nacionales, quebrada de por medio¡ sur, jacinto 
Castro; oeste, Dolores de Hernández y Tomás Her­
nández¡ 

Lote n)-norte 1 Peñas Blancas; este, Teófilo Va· 
lenzuela, sur1 Matilde Cortedano; oeste, Antonio 
Zeledón; 

Lote ñ)-norte 1 comunidad de Ouasaca; este, Teó­
filo Valenzuela; sur1 Santos Hernández; oeste, Ro· 
berto Valenzuela y Angelina viuda de Blandón; 

Lote o)-norte, Teodoro Díaz; este y sur, james 
Haslam; oeste, Antonio Amaya 

Matagalpa, 7 de fvlayo de 1951. Juzgado de Agri 
mensura.-Adán Cajina, Ingeniero Agrimensor.-
Julío Rivas, Sdo. 4186 5 1 

este, Martín Lópe1.; =-·"--
Lote k)·-·norte, Vt~tor Hernández y Puríficación CITACIONES DE PROCESADOS Vargas; este, Jacinto Castro; sur, Fernando Al vara- No 9245 do; oeste, Cristino Díaz. Por segunda vez, cftaSe y emplázase al proce~ Matagalpa. 10 d_e M~yo de 1951. Juzgado de sado ja1me Gutiérrez, de calidades ignoradas, para Agnmensura.-Adaa CaJiaa, Ingeniero Agr1mensor. I que dentro de1 término de quince días comparezca ~Julio R1vas, Sno. 4187 5 1 a este Despacho a defenderse en la presente causa - que se le instruye por ser autor del delito de lesio-N9 9129 nes en la persona de Evaristo Sotelo, mayor de Para los t:;fectos de la ley de 17 de Noviembre de edad, casado. chofer, y de este domicilio, bajo aper~ 1949, se avisa al público que se procederá a la men cibimiento de someter la presente causa al conoci· sur a de las 20 000 (veinte mil) hectáreas de terreno miento del Honorable Tribunal de jurados y de que nacional, donadas por la Nación al Municipio de las sentencias que se dicten en su contra, surtan los Matagalpa, y que fueron escogidos por la junta n1ismos efectos como si estuviese presente. asf: • Se recuerda a las autoridades la obligación que Zona No 5-€Guasaca», en la cañada del mismo tienen de capturar a dicho delincuente y a los par­non1bre, d'e la jurisdtcción de esta ciudad, como de ticulares, Ja de denunciar el lugar donde se oculte. mil novecientas treinta y dos hectáreas de exten· Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal. sión y conteniendo dieciocho lotes de diferente ex· Boaco, catorce de Diciembre de mil novecientos cin· tensión y lindantes: cuenta y uno.-Corregldo-que-bajo~del-VaJe. Lote a)~norte, Luisa Cano. este, Luisa y James Testado-U -·t-No vale.-Mariano Pérez O. -J. Has!a1n, sur, Marí-i. Nieves ( arcía, oeste, Antonio Guzmán O., Srio. 229 1 A1naya y Luisa Cano; ! 

Lote b)- norte, Reina!do Hivera; este, Jan1es Has-¡ No 19145 lam; sur, T coGoro Díaz y Antonio An1aya; oeste,¡ Por primera vez, citÜ y en1plazo a los procesa­Coiuunidad de Guasaca; ; do Henninia Rodríguez, diez y nueve años de edad 
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soltera, de oficios domésticos y del domicilio de La Dado en e! Juzgad~ ~e Distrito para lo Crirnl~ai ·. 
Paz Centro, para que dentro del termino de quin· Matagafpa, dteL de D1c1embre de miJ novecienf \ 
ce días comparezca al local de este Despacho a cincuenta Y uno.-Testa~o-declaratlo rebelde~~-. 
defenderse en la causa que se le sigue por el de· -~-No valen.-j. l. Rtvera.-E. R. Zelay3. ·R. 1: 
lito de lesiones en Mariano Mungufa, quien es Sno. · 522 1_. :-,;_:-;:11: 
soltero, mayor de edad, y del domicilio de La Paz ... 
Centro, bajo apercibimiento de declararla rebelde N9 9193 ~ ~<:.~'.-~: 
elevar la causa a plenario y nombrarle defensor Por primera vez cito y emplazo al procesado .n:~·.-.. 
de oficio si no comparece. gerio Durón, del domicilio de El Sauce y de· IUi( 

Se rec:uerdase a Jas autoridades la obligación que o}ras. generale11 i.gnoradas para que que dentro·. ·del 
tienen de capturar al antes dicho procesada y termino de quince dfas comparezca a este Dea R 
a los particulares; la de denunciar el lugar donde se cho a_defenderse en la causa .que se Je aigue#-P~~ \ A C 
oculte. el dehto, de dafto en 1~ propiedad pertenecleni~l ,l·I >-~ 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal Bern~r~rna To~re~, quien es may~r de edad, vhi:dl' 
de León a las once de la mañana del quince de de of1c1os domesttcos y del dom1ctlio de El Sauce~· :; 
Octubre de mil novecientos cíncuenta y uno -Ra- bajo apercibimie!ltos de declararlo rebelde, ele.vi: 
miro Granera Padilla.-Ernesto Madriz., Srío. l~ causa a plenario y nombrarle defensor de '·oficio-· 

414 1 s1 no comparece. :--·l}t~~i'i. .· 
_ Recuérdase a las autoridades la obligación ~'q~~c. ~ 

N9 9208 ticn~n de capturar a dic~o procesado y a'>Ios .~ ruébas 
Por primera vez cito y emplazo al procesado fran 1 parttculares la de denunciar el lugar donde ''te Nac;:i 

cisco López, mayor de edad, casado, y de este do· oculte. . . · ruébas 
micllio, para que dentro del término de quince f?ado en el Juzgado de D1stnto para lo Criminal ~ cal d 
dfas comparezca a este ·juzgado a defenderse L~on a lo~ diez Y nueve días del mes 'de Octubre ~e· !' 
en la causa que se le sigue por los delitos de daños mtl novccu~nto~ cincuenta Y uno.-Ramiro Orane .. · , ~-
en la propiedad y hurto en bienes propios de .Juan ra Padilla.-Mllcíades Reyes M., Srlo. . 521, 1 · ,'/¡; 
Mendoza, tambien mayor de edad, casado, agricul- . -, :'.~";)f!/_ 
tor y de este domicilio; bajo apercibimiento de de~ . N9 9194 . _ .~~~'j¡~· ·~ 
clararlo rebelde, elevar esta causa a plenario y nom Por primera vez cito y emplazo al prOC°'itlCfó"'... .i'. 
brarle defensor de oficio si no comparece. Oilberto Paiz, del domicilio de Nagarote y'~de'"~1lti~' t 

Se recuerda a las autoridades la obligación que otras generales ignoradas, para que dentro del:'Íf(:.1' {. 
tien~n de capturar al antes d.icho procesado y a los mino de quince dfas comparezca a este. JuZ¡ldól' -
parhculares la de denunciar el lugar donde se & defenderse en la causa que se le sigue por .:e 
oculte. delito de asesinato en la persona de Miguel Anliel 

Dado en el juzgado de Distriio para lo Criminal Dfaz, quien fue mayor dP. edad, casado,· a¡rlcultor · 
de la ciudad de Matagalpa, a los doce dfas del mes y del mismo domicllío, bajo apercibimiento tic de·; f . 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y clararlo rebelde, elevar ta causa a plenario y nom· ;y ci'on,· 
uno.-). l. Rivera.-E. R. Zelaya, Srio: 526 1 brarle defensor de oficio 11 no comparece; . 

Se recuerda a las autorldadea la obll¡aclórÍ que 
No. 9185 tienen de capturar a dicho proceaado ,y a 101 

Por primera vez cito y emplazo a los protesados particulares la de denunciar el lu11r .i en -_,donde 11 
Daniel López, de diez y siete años de edad, salte· oculte. ' 
ro, agricultor, y José Ordóñez, de veinte años de Dado en el Juzgado del Distrito de lo CAvH y para 
edad, soltero, agdcultor, :,ambos del domicilio de lo Criminal por Ministerio de la Ley, de León 1 
Santo Tomás. Luis Lópezt Juan Romero y Napoleón los tres días de Noviembre de mil noveclento1 ~Jn· 
Reyes

1 
de calidades ignoradas, para que dentro del cuenta y uno.-Mayorga 0.-frnesto Madrlz, SrJo. L 

término de quince días comparezca a este Juzgado a .. 520 t 
defenderse en la causa que se les instruye por el 

- ; 
L-A 
a)-por el delito de lesiones reciprocas a los procesa· 

dos, Daniel López y José Ordóñez y por el delito 
de lesiones graves en la persona de José Ordóñez, 
a los procesados, Luis Lópe2, Juan Romero y Napo· 
león Reyes, bajo apercibimiento de declararlos 
rebelde,s elevii.r la causa a plenario y nombrarles 
defensor de oficio si no compareten. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dichos procesados y a los parti 
culares la de denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito. Acoyapa, vein· 
te Noviembre de mil novecientos cincuenta y uno. 
-f. Centeno Zapata. 7 L. A. Gutierrez M., Srio. 

523 1 

No. 9186 
Por segunda vez cito y emplazo ar procesado 

Leonor Coronado (varón), de generales ignoradas, 
pára que dentro del término de quinte dfas compa 
rezta a este Juzgado, a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de lesiones ejecutadas en 
la persona de Manuel Ruiz. mayor de edad, casa­
do, agricultor y del domicilio de ciudad Darío, de 
este departamento, bajo apercibimientos de sorne· 
ter esta causa al conocimiento del Tribunal de ju­
radós y causarle las .sentencias que se dicten los 
mismos efectos como si estuviese presente. 

Recuérdase a las autoridades. Ja obligatión que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde se 
ocuJte. 

LA GACETA 
OIAR:IO OflCIAL DEL GOBIERNO DE NICARAOUA 
Se publica todoa lOs días, excepto los festivos 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la Repúblita: . . 

Número del día 1f: 0.15 Portrimestre • <a: 6.00 E 
Número retr~sado e 0.15 Por semestre .. e 11.00 ,:~ 
Por mes •••••• < 2.00 Por año • • • • " 20.~ ~: .: 

Para el Exterior: ¡·. 
Por semestre US$ 3.00 { El pago anterior debe ha• 
Por año • • • e 5.00 cerse en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de c11rteles1 avisos y docu 
mentos, etc., tres tentavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedente• 
siempre que la publicación se haga una_ vez. Pot 
las publicaciones siguientes se cobrara la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A ios interesados en la pu6licación de cartele• 

edictos. remates, etc., se les avisa no olvidarte dde. 
enviar al Tribunal de Cueota1, el duplicado O O: 
pllcadot de 111 pleua que deseen publlcat. 

www.enriquebolanos.org

